
$ SUPERINTENDENCIA 
D>4 Ds COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC.13.DJDL.G.13. 0000224 

ROBERTO RONQUILLO NOBOA o 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPANIAS 

DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.13.DJDL.G.11.0006820 del 30 de noviembre del 2011, se 
aprobó la disuelta voluntaria y anticipada de la compañía TECNIAUTO C. LTDA., resolución 
que ho se encuentra inscrita en el Registro Mercantil correspondiente. 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No. 19555 el 2 de 
enero del 2013, se ha presentado tres testimonios de la escritura pública de resciliación de 
la escritura publica de disolución voluntaria y anticipada de la compañía TECNIAUTO C, 
LTDA. otorgada ante Notario Único del cantón Yaguachi el 7 se septiembre del 2012, para 
que se proceda a dejar sin efecto la Resolución No. SC.1J.DJDL.G.11.0006820 del 30 de 
noviembre del 2011, que aprobó la disolución de la compañía TECNIAUTO C.LTDA. 

QUE por lo expuesto, la Resolución No. SC.1J.DJDL.G.11.0006820 del 30 de noviembre del 
2011, que aprobó la disolución voluntaria y anticipada de la compañía TECNIAUTO C.LTDA,, 

debe dejarse sin efecto; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones No. SC-INAF-DNRH-G-2011-0547 de 3 de octubre de 2011; y, No. ADM 12- 

106 de 3 maya de 2012 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.13,DJDL,G.11.0006820 del 
30 de noviembre del 2011, por la que se declaró disuelta la compañia TECNIAUTO C.LTDA. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 

compañía TECNIAUTO C.LTDA. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 

de la Resolución No. SC.1J,DJDL.G.11.0006820 del 30 de noviembre del 2011. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Director 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE. - DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 
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a, 1 Á » 
ROBERT roNdunLo NOBOA 

L DIRECTOR JURIDICO DE DISOLÚCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑÍAS 
DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL 
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